
Expediente: 4539/26
Carátula: ALE MARIA CLAUDIA C/ GONZALEZ GUILLERMO ADOLFO S/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 25/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GONZALEZ, Guillermo Adolfo-DEMANDADO/A
27358225778 - ALE, Maria Claudia-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4539/26

*H102336254105*
H102336254105

CAUSA: ALE MARIA CLAUDIA c/ GONZALEZ GUILLERMO ADOLFO s/ TUTELA
AUTOSATISFACTIVA.- Expte.N°4539/26.-

Nota actuarial: En fecha 24 de junio de 2026, se hace constar que se procedió a notificar la
sentencia dictada en el día de la fecha al teléfono 3815539169, denunciado -conforme constancias
de autos- como de titularidad del demandado.- 4539/26 FAM FDO. DR. FERNANDO A. MOYANO - DIRECTOR DE OGA 3.-

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=MOYANO Fernando Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20255436059

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2026 - 19:52:11


